
Convenios - Decreto 775/94

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C7
   Convenios 

  

  

    DECRETO 775/94

  

   Derogado por Decreto 703/00
   Corresponde expediente 4112-9841/94.-

  

   TIGRE, 12 de julio de 1994.-

  

   VISTO Y CONSIDERANDO

  

     El Acuerdo Marco celebrado por el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y las
empresas EDENOR S.A. y EDESUR S.A., que tiene por objeto establecer las bases y
lineamientos generales para el suministro de energía eléctrica de los barrios carenciados.
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO 1.-  Adhiérese al Acuerdo Marco celebrado entre el Estado Nacional, la Provincia
de Buenos Aires y las Empresas EDENOR S.A. y EDESUR S.A., aprobado por Decreto
Nacional Nº 584/94 y Decreto Provincial Nº 1445/94.-
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   ARTICULO 2.- Encomiéndase a la Secretaría de Economía y Hacienda efectuar el
seguimiento e implementación de los trabajos a realizar, así como establecer las pautas a
incluir en el acuerdo específico a concertar con la empresa EDENOR S.A., para el Partido de
Tigre.

  

   ARTICULO 3.- Encomiéndase a la Secretaría de Salud la realización de un censo de
habitantes y viviendas de los asentamientos categoría A, indicados en el Acuerdo Marco.

  

   ARTICULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno,
Economía y Hacienda y Salud.

  

   ARTICULO 5.- Dese al Registro Municipal de Normas. Cúmplase.-

  

    

  

   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Hugo Leber, Secretario de
Economía y Hacienda.
   Emilio Gimenez, Secretario de Salud. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 775/94
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